
SfSION 22,A ORDINARIA EN MIERCOLES 3 DE JUliO BE 1940 

(De 3 a 4 P. M.) 

PRESID~jNCIA DEL SEÑOR 0RUCH.&GA 

----------

SUMARIO 

Se constituye la Sala en sesión secreta. 

Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

.\sistieroll los señores: 

Alessandri R., Fernando. 

AzÓ<:ar M., Guillermo .. 

Barrueto M., Darío. 

Bórquez P., Alfonso. 

Oonc~a S., Aquiles. 

Concha, Luis A. 

Durán B., Florencio. 

Estay ,C ., Fidel Segundo 

Figueroa A., Hernán. 

Grove V., Hugo. 

Guzmá.n, Eledoro En-

rique. 

Hiriart c., Osvaldo. 

Lira 1., Alejo. 

Martínez M., Julio. 

Martínez, Carlos A. 

Maza F., José. 

Morales V" Vírgilio. 

Muñoz C., ManneL 

Opazo L., P·e'dro. 

OssaC .. Manuel. 

Rivera B., Gustavo. 

Ríos Arias, J. M. 

ROdríguez de la Sotta, 

Héctor. 

Santa Maria C., Alvaro 

Silva C., Romualdo. 

Ureta E., Arturo. 

Urrutia M., Ignacio. 

Valenzuela V., Osear. 

Venegas, Máximo. 

Walker L., Horacio. 

y el señoj' :vrinistro de Helaeiones T<}xte

rloÍ'¡='s ¡.' Comercio. 

ACTA APROBADA 

Sesión 20.a ordinaria en 2 de julio de 1940 
Presidencia del señor Oruchaga 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó

car, Barrueto, Bór.quez, Bravo, Concha Lllis, 

Duráll, Erráznriz, E,tay, Figueroa, Grove 

Rugo, Guzmán, Hiriart, Lira, .i\fartínez Jn

lío, Martínez Carlos, Maza, Michels, Moller, 

Morales, 11 uñoz, Opazo, Ortega, Ossa, Rive

ra, Ríos, Rodríguez, S':lnta María, Silva Ro

lllualdo, Silva Matías, Ureta, Urrejola, 

Ul'l:utia, V'llenzuela, Venegas, Walker, ei 

seuor ::\IinistI'o de Relaciones Exteriores y 

Comercio; lOI:> DiputadDs señore;; González 

VOll lVlarers y Boizard y el señor Abraham 

Orteg-a. 

El señor Presidente da por aprobada el 

ada de la sesión 17. a. en 26 de junio úl

timo. que no11a sido ob:-;ervada. 

El act>¡o de la s~sión ] 8. a, en 1. o del ac

lual, queda en Secretaría, ~l disposición de 

Jos señore, Senadores, haRta la sesión próxi

ma, para su aprobación. 
Se da cuenta, en sguida, de los negocios 

qn:, n eontinll:H'.i6n sr inoiean: 
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Mensaje 

Uno de S. B. el .Presidente de la RepÍl
uJica, t'n .que solicita el aeuerd o del Senado, 
COJlstit neiona 1 11 eeesa rio, para designar Em
bajadores Extraordinarios y Plenipotencia
rios en Misión E~pecial, a fin de que concu
rran CDmo Delegados de Chile a la Reunión 
Interamericalla de Consulta 'que se celebra
rá en La Habana a los señores: Osear 
Schnake, Rafael Luis Gumucio, RodoLfo 
Michels, .;Tnan B. Rossetti. Juvenal Hernán
dez, Ricardo ¡Montanel' BellD; y Enviados 
Extraordimu'ios ,\' lVIinistro, Plenipotel1cia
riosen Mif;ión Especial, a los señ()res Mar
celo Ruiz. Cayetano Vigar,\' Martín Fi
gueroa. 

Pasaron a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

Oficios 

D<Js de la Cámara de Diputados, con que 
remite aprobados lo~ siguientes proyectos 
de ley: 

Uno en que se autoriza a la Tesoi'erÍa 
Provilleial de Valdivia. para devolver al 
Cuerpo u(' Bomberos de Osomo, las sumas 
que se indican, pagadas por derecho, de in" 
ternación, de material para su "iervicio. 

Otro ellque ~e libera dt' derechos rle in
ternaciólJ la importación de un "chassis 
Ohevrolet", adquirido por el Cuerpo de Bom
beros de San Antonio. 

Pasan a la COmisión de Ha·eienda. 

Informe 

Uuo d,e la Comisión de Constil ución, 
IJegislacióll y ,Justicia. recaíd¿ en el proyec
to de ley de la Cámara de Dipntados. por 
el eual se declaran vigente.; ])ara la eomu
na deValparaísü, las disposirione<; de la 
ley 5,757. de 24 de diciembre de 1935, y 
se modifica la J.Jey Genenl de Pavimenta
ción. 

Ell cumplimiento del atuerc10 adopta,do 
por el Honorable Senado, el 29 de lVIa'y{) 
último, pasa a la Comisión de Haeienc1a.· 

Moción 

Una del honol'ableSeuHdor don Rugo G1'O

ve, en ·que inicia un pr<Jyecto de ley sobre 

prórroga por el término de un año, del pla
zo a que se refiere el artículo 5. o transi
torio de la le~· 6,348, que concede el dere
cho a ,jubilar a los empleados ele los Serví· 
eios (le Benefi(·en{,ia ~ocial fJUf' ,pan impo
llelltes ele la Caja XaciDl1al (lt' Empleados 
Públieos y Pel'iodi;;tas, y a los que, sirvien
do actualmente en la Administracióu PÚ

blica hayan prestado servicios en la Bene
ficencia. 

Pasó a la 'Comisión de Trabajo y Previ
sión Social. 

Solicitudes 

Plla ele clOll Pedro A. Baeza, en que flO

l¡(·ita abono dt' tiempo. 
Una de doña ,Justina LarraÍn en que SD

licita pensión de gracia. 
Una de don José Agustín Guzmán Rive

ra. en que 'lolicita abono de años de servi
CIOS, 

Una de doña B1adia y doña Arcadia Opa
zo Bernal en que solicitan pensión de gracia. 

Pasaron a la Comisión de Solicitudes Par
ti(·lllares. 

Fácil Despacho 

A insinuación del señor Presidente, se 
acuerda eximir del trámite a Comisión y 
tomar en consideración inmediatament'e, el 
}H·o'.-edo de ley de la Cámara de Diputa
clos por el cual ~e autoriza a la Tesorería 
Provincial ele Valdivia. para devolver :al 
Cuerpo de BOlllbel'os ele Osomo. las sumas 
íJlH' se indinlll. pa¡!:Hc1as pOI' derechos de in
terna('ióll de do,.; eajolJes <,onteniendo tela 
para trajes de bomberos. ,\' dos hl!ltos con 
miln!!nera~ . 

En disensión g-enenl y particular el pro
,"pdo. se da t~eitHmente por aprobado. 
, El proye(·to aprobado es ('()Juo :-ligue: 

PROYECTO nF; LEY: 

Artículo 1. o ,IJa Tpsot'eríil Provincial 
al' Valdivia proeec1erá H elevoly?]' al Cuer
po de Bomberos de O~;orllo, las sumas dI' 
cuatro lllil quillientos llo"\ienh .\' tres pe~os, 
i'ual'enta f'elltavo,; ($ 4.593.40) Y dp {·ilatro 
JlI il seiseielltos tlie(, isiel e pC;;;os. veillte (~ell

ta\'os C$ 4,617.20). que pagó POl' eOlleepto 
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ele derechos de internación estadí'sti:ca al-
. " , 

nllleenaJE', elel impuesto establecido en la 

12,Y Húmero 5,786 y en virtud de cualquier 

otro gravamen, de dos c'ljones conteniendo 

tela para traje~ ,de bomberos y dos bulto" 

('olüpnielldo mangueras, llegados al Puerto 

de Corral por Jos vapores "Na,guilán" v "p{)~ 

seidón". • 

Artículp 2. o Esta ley regirá desde la fe

c~ha de su publieación en el "Diario Oficial". 

A insilluaeióll de] señDl' Presidente, se 

acuerda eximir del trámite a Comisión y 

tomar inmediatamente en eonsideración el 

proyecto de ley de la Cámara de Diputados 

por el cnal se libera de derechos de interna

ción la importación de un chas"is Chevrolet, 

para camión, adquirido por ,el 'Cuerpo de 

Bomberos de San Antonio. 

En discusión general y particular el pr-o

yecto, se da tácitamente por aprobado. 

El proyecto aprobado es como sigue; 

PROYECTO DE r,EY: 

"Artículo 1. o L~bérase de los derechos de 

internacióll, estac1ístiea, almacenaje, del im

puesto ('sta blel·ido P11 la ley número 5,786, 

Y', Pl1 general, ele todo tributo o O'ravamen 

la imp(}rtaeión de Ull ~J:1assis Chev;olet par~: 
("un ión, modelo T., motor N. o 2,699,986, se-

. ,l'iz 2 \VB. 09/1491-XCO. 420,511, ádquirido 

]JO!' el CUPl'pO dt' Bomberos de San Anto

nio a los spñores Kulemkampff, Knoop y 

Cía., y llegaclo al país ,por el ex vap{)l' 

"Paula" . 
Artículo 2.0 La presente ley regirá deii:

üe la fecha de i-iL1 pnbicación en el "Diario 

Oficial" . 

Incidentes 

1';] señor Presidente, a pedido del señor 

)1:inistro de Relaciones Exteriores, f{)rmula 

indicacióJl para que se comtituya la Sala 

inmec1iatllmente en sesión secreta, a fin de 

considerar el Mensaje de S. E. el Presiden

te de la Repúbliea, que propone la Delega

ciónque en representación de Chile habrá 

de concurrir a la Conferencia de La Ha

bana. 
Tácitamente se da por aprobada esta in

dicación, y se constituye la Sala en sesión 

secreta, adoptándose las resoluciones de que 

~e deja testimonio en: acta por separado. 

'SEGUNDA HORA 

Orden del Día 

Acusación entablada por la Cámara de Di

putados en contra del ex Ministro de Re

laciones Exteriores don Abraham Orte
ga A. 

Continúa la discusión de este asunto. 

Usa de la palabra el señor Ortega, y que

da COll ella por haber llegado .la -hora. 

Se levanta la ;.;esión. 

CUEiNTA 

No hubo . 

Debate 

Se c{)nstituyó la Sala en sesión secreta. 

Sr levanta 111 sesión. 
-Se levantó la sesión. 

Antonio Orrego Barros, 
Jete de la Redacción. 




